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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta ei recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán 
tricta responsabilidad de conservar ^^"
Boletín coleccionados ordenadamente ^’m 
dernacion, que deberá verificarse al finí? i encua- 
económico. ^‘^ *^® cada año
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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S; M. el Rey (Q. D. G.) y la Se 
renisi ma Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corté sin no
vedad en su importante salud.
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Don j^i^ederico de Doria-Santacruz, 
Mariscal de Campo, etc., 2.° Cabo 
del distrito de Castilla la Vieja ^ 
Capitan general interino del mismo.

En virtud de lo dispuesto’ por el 
Gobierno de Ó. M. (q. D. g.)

ORDENO Y MANDO:

Artículo 1,.° Todas las personas 
en cuyo poder se encuentran armas 
de fuego ó blancas que no estén 
autorizadas legalmeate para usar
ías, harán entrega de ellas en las 
alcaldías de sus distritos respecti
vos inmediatamente á la publica
ción del presente bando.

Art. 2.*^ Los Gobernadores civi
les y militares de las provincias de 
este di.strito, dispondrán de común 
acuerdo la práctica de las visitas 
domiciliarias que creau convenien- 
tes para la ejecución de lo dispues
to en el art. 1.°

Art. 3.® Los que se opongan á 
lo determinado en el presente ban
do y los que oculten armas, que
darán sometidos á los Tribunales 
militares, como comprendidos en 
el bando de 22 de Julio de 1874,. y 
serán tratados con todo el rigor de 
las leyes.

Valladolid 27 de Agosto de 1875,
•—Federico de Soria-Santacruz.

| El Excmo. Sr. Capitan general 
f de este distrito me dice con fecha 

29 del actual lo que sigue:
«Para la mejor inteligencia del 

bando de 27 del actual sobre la en
trega de armas, he creido necesa
rio dictar las disposiciones si
guientes: -

1? El plazo para la entrega en 
las Alcaldías de las armas, será el 
de ocho dias, á contar desde esta 
fecha. .

2.^ Los Alcaldes de los distritos 
municipales encargados de reco- 
geiicB baván p^troera KaJao /uismas 
en el parque de artillería de esta 
capital, el que les facilitará el opor
tuno resguardo para garantir el 
derecho de propiedad.»

Lo que hago público para conoci
miento de las Autoridades locales 
y de los habitantes de la provincia, 
previniendo y recomendando á las 
primeras que despleguen la mayor 
actividad y celo en cumplimiento 
del servicio que les confia la auto
ridad superior militar de este dis
trito.

Valladolid 30 de Agosto de 1875.
—El Gobernador^ Bartolomé Rome
ro Leal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seoolon de Fomento.
Negociado de Agricultura.

Los desastrosos y funestos resul
tados que se han dejado sentir en 
los campos invadidos por la lan
gosta en el año actual, haciendo 
nulas las cosechas en determinadas 
cornarcas á causa de la admirable 
rapidez con que se ha propagado 
aquella terrible plaga, no obstante 
los medios empleados para su des
trucción, requiere seguramente que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, aleccionados por 
la triste experiencia de otras qué 
ménos afortunadas han sufrido las 
devastadoras consecuencias de 
aquel insecto, miren con preferen
te cuidado este asunto de tanta im
portancia y de tan vital interés 

para este país esencialmente agrí
cola.

Con el fin de no ser sorprendidos 
sin medios ni recursos bastantes 
para combatir inmediatamente y 
sin tregua ni descanso aquella ca
lamidad, necesario esque los Ayun
tamientos, inspiránuose en el sen
timiento del deber que les impone 
el cargo que desempeñan, procu
ren que en los capítulos de calami
dades e imprevistos dei presupues
to corriente ó en ei adicional se 
consignen cuantas cantidades sean 
posibles con ei fin de tener preveni
dos íoudos, en la eventualidad de 
que - ^'"«sano hacer uso 'i" viios para combatir la plaga allí 
donde se presente y sin perdonar 
medio alguno para evitar su desar
rollo.

Espero, pues, muy confiadamen
te de los tíres. Alcaides que, pene
trados de la necesidad y conve
niencia de estar dispuestos con la 
debida anticipación para acudir al 
remedio de esta verdadera calami
dad, allí donde se presente, corres
ponderán eficazmente á esta exci
tación, hija del deseo de que me 
hallo animado en favor de la labo
riosa y honrada ciase agrícola del 
país, procurando tambien hacerse 
cargo de las atinadas disposiciones 
que se insertan á continuación dic
tadas por la Superioridad y el ce
loso inteligente y activo Sr. Comi
sario regio é Inspector general para 
la extinción de la langosta, a tin 
de poner en ejecución las medidas 
que se consignan en las mismas si 
llegase el triste caso de presentarse 
en su dia en los términos jurisdic
cionales de esta provincia aquel 
insecto.

Valladolid 24 de Agosto do 1875.
—El Gobernador, Bartolomé Ro
mero Leal.

Disposiciones que se citan.

To-Gobierno de la provincia de 
lodo.—Circular núm. 16.—Sección 
de Fomento.—Negociado 2.°--Agri- 
cuitnra, Industria y Comercio,—El 
limo. Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, con 
fecha 17 del actual, me dice lo si
guiente:

«El Excmo. Sr, Ministro de Fo
mento, con fecha 10 del actual, me 
comunica la siguiente Real órden: 
limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.)ha 

r ^æ^ mandar que D. Agus
tín Salido, Comisario^Régio espe
cial encargado de visitar las pro
vincias invadidas por la langosta y proponer los medios que ft 
emplearse para impedir su propa
gación, continúe en el desemperno 
de su coinetido, conforme á lo dig.

Lo que traslado á V. S. para an 
eonociiuienato y efectos oportunos 

ioledo 20 de Julio de 1875 —Fede- 
rico de Sawa.-Sr, VicepresideX 
.•ÍSJV«SÍ‘^-^®.4^”cnitupa, Indns-

Deal órden que se cita.
Ministerio de Fomento.—Direc

ción general de Agricultura, In
dustria y Comercio.—Agricultura. 
—El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Cuando la plaga de 
langosta aflije ya á varias de las 
mas hermosas provincias de Espa
ña, amenazando extender su semi
lla en la próxima aovaciou á las 
demás hoy libres de la calamidad 
S. M.^ el Rey (q. D. g.) no podia 
prescindir de atender preferente
mente á un asunto de tal importan
cia y que tanto afecta á gran parte 
de la riqueza agraria del pais.

Cuantos esfuerzos y sacrificios 
han venido haciendo los labradores 
los Municipios y las Diputaciones 
provinciales para combatir la pla
ga, se han estrellado ante la pro
digiosa multiplicación de este in
secto destructor de nuestras co
sechas, y á la vista de tan grave 
estado, aun en medio de la penuria 
del Tesoro, y de atenciones de ur
gente perentoriedad, S. M. ei Rey, 
oido el Consejo Superior de Agri
cultura, Industria y Comercio, y 
de conformidad con su propuesta, 
ha tenido á bien acordar:

iT Que sin levantar mano, y 
poniéndose al frente la Adminis
tración Central, eficazmente se
cundada por las Diputaciones pro
vinciales y los pueblos á quienes 
incumbe este servicio según la le
gislación vigente, se procure la 
persecución del insecto en su esta
do actual de mosquito, mosca y sal
tón, antes que tome vuelo y pro- 
duzea sus devastadoras consecuen
cias extendiéndose á otras pro-^ 
vincias»
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aovacion que existan en aquellos ’ 
terrenos.

2.^ Que todos los rastrojos, o 
barbechos, ea que se haya posado 
ó pose langosta durante este últi
mo período de vuelo, sean escru
pulosamente reconocí los por los 
peritos de público, y en el caso de 
hallarse infestados de canuto, se 
acoten y se prohiba empanarlos en 
la pr )xima sein-.mtera, á no ser,que 
préviamente se les den al menos 
tres rejas, para que removido el 
canuto, se facilite su destrucción, 
por el arado, los cerdos, aves y 
accidentes atmosféricos.

3.^^ Que se practique el mismo 
reconocimiento en los olivares y 
viñedos en que haya hecho mansión 
la langosta, y caso de hallarse in
festados de canuto, se prevenga á 
sus dueños que recolectado.s los 
frutos, adelanten lo posible las la
bores de dichas fincas, a fin de que 

1 en todo el mes de Febrero hayan 
recibido al menos dos rejas y dos

2.*^ Cooperando' á este fin, se î 
destinarán fondos del presupuesto 
o-eneral del Estado, en cuanto sea 
compatible con aquellas graves 
atenciones, dando de esta suerte el 
Gobierno ejemplo y estímulo, para 
que las provincias y los pueblos 
invadidos, coadyuven á porfia al 
logro de este objeto de su pecunia
rio interés.

3.*^ Con el fin de dar mas unidad 
á la acción del Gobierno, y ála efi
cacia de los remedios que hanyle 
emplearse, apreciar la extension 
del mal, y proponer cuanto estima 
conducente á su estírpacion en el 
resto de la presente campaña do 
1874 á 75, D. Agustín Salido, eX- 
Comísario Régio de Agricultura y 
Gobernador tie provincia que ha 
sido, pasará en calidad de Comisa
rio Régio para esté objeto à las pro
vincias invadidas, cuyos Goberna
dores, Diputaciones provinciales, 
AÍcaldes, Ayuntamientos, Comisa
rios y Juntas de Agricultura le 
prestarán la mas decidida y eficaz 
cooperación, para el .logro dOi es-, 
pecial encargo que lleva en ropre- 
sentaoion del GobiernOi ‘ .

4.9 La Dirección general de Agri
cultura circulará una instrucción 
acerca de este importante servicio, 
y de los medios de extinción que 
hayan de emplearse con la urgencia 
requerida para el caso.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma- 
drid 4 de Mayo de 187o. El Direc
tor general, Esteban Garrido, —^be- 
ñor Gobernador de laprovincia de...

ClRCUi^A».
Al pasar en estos oías mi visita 

de inspección en esta provincia y 
en la de Ciudad-Real, en las que 
la langosta e.sta ex-ovando sus 
gérmenes en grandes y alarman
tes proporciones,' ha llegado á iñi 
noticiá, que por los braceros se ha 
empezado á extraer el canuto de 
los rastrojos, barbechos y demás 
tierras laborables, para! presentarlo 
despues á la venta, en los puntos 
en qué, más adelante, se establez
can las Comisiones encargadas de ■ 
su compra; y como de elle pueden 
seguirse perjuicios ai Estado, á las 
provincias y á los pueblos, una vez 
que éu dichos terrenos ha de ha
cersela extinción sin gasto algu
no público, por medio del cultivo 
partieúlar que tienen que hacer en 
sus fincas los labradores, economi-' 
zándose lóS: fondos que habían dé 
invertirse en la compra de áqúel 
canuto, para dedicarlos á la extin
ción del aovado en terrenos iñeub 
tos, ásperos, pedregosos y monta
ñosos, en los que el arado no pue
de penetrar ni emplearse otro me
dio que el de su extracción à mano; 
con arreglo á las instrucciones del 
limo. Sr. Director general de Agri
cultura, y de acuerdo con el Señor 
Gobernador civil y representantes 
de la Diputación y Junta de Agn- 
cultura de la provincia, he tenido 
á bien disponer: ' .

1? Que los Sres. ^Alcaldes de 
los pueblos en cuyos términos exis
ta aovacion de langosta, prohíban 
la extracción del canuto, hasta 
tanto que.practicadas las denun
cias, recouocimiento.s y deslindes 
prescritos en mi circular de Junio 
último, y que se inserta á conti
nuación, puedan fijarse oficialmen- 
mente la clase, extension y límites 
dé cada una de las manchas de

Circular que se cita en la disposición o que trata la disposición anterior, y 
i a Z. rírden anterior. con las demas denuncias y recono-1? de laórde^í anterior.

«Comisión Régia para la extin
ción dé la langosta.—Circular.— 
Con el fin de unificar la acción en 
todas las provincias, de manera que 
á la vez, y bajo un mismo plan y 
pensamiento, se lleve á cabo en el 
actual período de vuelo.de la Jan- 
gesta este importante servició en 
todos los pueblos interesados, con 
arreodo á las instrucciones del 
limo” Sr. Director general de Agri
cultura, y de acuerdo con el Sr. Go
bernador civil y representantes de 
la Diputación y Junta de Agricultu- 
ra de la provincia, he; tenido á bien 
ordenar las disposiciones siguien
tes, que son las mismas qué a esta 
fecha rigen en las demás provincias 
que llevo visitadas, y que por su 
desgracia se ven afligidas por la 
calamidad.:

1? Ene!estado actual de vuelo 
se perseguívá al insectOj sorpren-
diéndolo en sus dormitorios, y pi- g^ gi cumplimiento de estas
sándolo, arroUándolo y golpeándo
lo de noche, y en las primeras y 
últimas horas del dia, en que ape
nas vuela, lo mismo que cuando 
llueve ó hace frió, con ganados de 

cubas en las mnllíduras, alcorques , 
ó rueda píes; apercibiéndoles que 
de no cumplir dicha órden que se 
les notificará en forma legal, ade
más de darse en Marzo, á su costa, 
las labores que les falten, se les im
pondrá por la Autoridad local la 
inulta gubernativa á que se hayan 
hecho acreedores por su desobe
diencia y morosidad en sum|Æir 
esta disposición, tan importante 
para la colectividad del gremio de 
agricultores.

Esta misma jurisprudencia penal 
queda, establecida para los barbe
chos y rastrojos que por turnó, al
ternativa ú otra causa dejen deem- 
panarse, puesto que c-s obligatorio 
para el labrador ó el propietario el 
de Febrero y la tercera-en Marzo

4? Que se decomise' por los 
guardas-, y se mande por las Auto
ridades destruir con trillos y enter
rar en zanjas ó muladares el canu
to que se extraiga de la tierra ántes - 
de que se anuncien al público, con 
las debidas formalidades, las man
chas de aovacion que existan en 
cada término municipal y la forma 
en que ha de procederse á su ex
tinción, pues además de los ataques ; 
de que podría ser objeto la propie
dad bajo este pretexto, aquella to
lerancia daría Jugar á que se em
pezara- la recolección del canuto, 
por las tierras más atables en las 
qUe pueden emplearse otros medios 
más económicos de extinción que 
el de su extracción con escardillo, 
cuando lo más importante y urgen
te es el sacar , el gérmen de los si
tios en que ‘por .su aspereza y 
malas, condiciones topográficas 
es imprescindible el des-ove á 
mano, sino se ha de esperar al 
nacimento del insecto para perse- 
guirlo en sus estados de mosquito, 
mosca y saltón, período corto, y 
angustioso para la administración 
y los pueblos, y que por io_ tanto, 
es conveniente reducír en el cuan
to sea posible los trabajos de de
sinfección.

Los Sres. :Gobernadores civú-es 
de las provincias en que exista 
aovacion de langosta, se servirán 
mandar se inserten estas disposi
ciones en sus respectivos .Boletines 
oficiales, reeneargando á los Señó- 
res Alcaldes, .su más exacto y pun
tual cumplimiento.

Toledo 29 dé. Julio de 1875.— 
El Comisario Regio, Agustin Sa
lido, ■

todas clases,— especialmente cer
dos y aves,—con rodillos, trillos, pi- 
sones,;matojos, escobas y zurriagos.

2.^ A la primera persona que 
de parte al Sif Alcalde, de haber 
sido invadido el término municipal 
por una bandada de langostas, con 
da: dirección que haya traído y lleve 
comprobada que sea in existencia 
del dormitorio, ó posada del insec
to, por reconocimiento perítico, se 
le abonarán en el acto diez¿pesetas 
como premio de su denuncia, y

3.^ Inmediatamente comunica
rán Ind ?Vl««.lútís ni .Qr- CrobemaJov- 
civil, y á los pueblos limítrofes, por 
telégrafo, guardas ó propios mon
tados, la invasion de la langostaen . 
su término, con la dirección que 
haya traído y lleve, para que por 
su parte, aquellas Autoridades lo 
comuniquen tambien á las poblacio
nes, ó provincias amenazadas, a fin 
dé que se prevengan los labradores 
viñeros y hortelanos á hostilizár y 
espantar tan dañino insecto, con 
ruidos de todas clases, y con hu
mos de paja, rastrojo, hojas y es-, 
tiércoles secos, que suelen gene
ralmente hacer huir á laslangos- 
tas de aquella atmósfera. .

4.^ Los peritos, al practicar el 
reconocimiento que previene la dis
posición 2.% serán retribuidos con 
otras diez pesetas, y acompañados 
dsl denunciador y de un individuo 
del Municipio, fijarán hitos ó mojo- 
nesen todo el perímetro que abrace 
la parada ó dormitorio en que exis
ta la aovacion, y levantarán un pe
queño croquis ó ligero plano con la 
figura del sitio infestado, y clasifi
cándolo en una de las cuatro si
guientes:

1 .^ Terreno llano, sin piedras 
y con monte alto y bajo.

2 .^ Terreno llano, con piedras y 
sin monte.

3 .^ Terreno de sierra, con pie
dras y monte bajo ó alto. '

4 .^ Terreno llano ó de altonazo, 
sin piedras ni monte. _

En esta declaración perítica se 
expresará el nombre del dueño de 
la finca infestada, su vecindad o 
domicilió, y sí aquella está desti
nada á pasto ó labor en la parte de 
nunciada, con el número próximo 
de fanegas infestadas, y suslímites 
por los cuatro puntos cardinales.

5 .’^ Con las certificaciones dé

cimientos períticos que se vayan 
haciendo durante el verano, de 
manchas de aovaciones,--que serán 
premiadas etí la misma forma y con 
las mismas cantidades que se fijan 
en la 2? y 3.^ disposición,—se tor- 
mafá en las secretarías de los 
Ayuntamientos un expediente y 
registro general : en que vayan 
constando todas las manchas de 
aovacion, que existan en el térmi
no, dándose cuenta al Sin Goberna
dor civil de los denuncios y reco
nocimientos practicados cada quin
ce dias, ó por partes negativos, 
para en su caso poder exigir res
ponsabilidad á quien corresponda, 
abonándose al Secretario por este 
servicio dos pesetas 50 céntimos 
en los diez primeros denuncios, 
una peseta 25 céntimos, de 10 á20, 
y 75 céntimos de peseta a los que 
excedan de 20 denuncios. 

6? Todos los gastos que se ori-

disposiciones se abonarán con car
go á los capítulos de calamidades 
é imprevistos de los presupuestos 
municipales, y en el caso de hallar
se consumidos se facilitarán por 
medio de trasferencia de otros ca
pítulos en que hubiere residuos, de 
manera que en ningún caso pasen 
tres dias sin satisfacerse los_ pre
mios de estos importantes servicios.

7.^ Para eí momento en que 
aparezcan las bandadas dé: langos
tas en cualquier término municipal 
quedan prevenidas las Autorida
des, Concejales, funcionarios públi
cos, guardas y habitantes de los 
campos para tapar inmediatamente 
las fuentes y pozos de agua pota
ble, pues de no hacerlo así se pre
cipitarán en aquellos lugares los 
insectos é infestarán é inutilizarán 
las aguas para 0*1 Servicio público.

8.^ No se permitirá á persona 
alguna bajar á limpiar pozo, noria, 
silo ó sima qúé se llene de estos 
animales, dándoseles tiempo para 
que entren en putrefacción; sin 
que antes se cubra de cal por algu
nos dias su superficie, porque el 
hedor que exhalan las dangostas 
podridas producen instanfáneamen- 
te la axfisia, y en su consecuencia 
la muerte.

9.^ Si en algún punto se reunie
se tai número de cadáveres langos
tinos que pudiera viciar el aire at
mosférico de la localidad, y produ
cir alteración en la salud pública, 
los Sres. Alcaides y Juntas de ex
tinción ordenarán que inmediata
mente se barran y entierren aque
llos en zanjas y muladares según 
se halla dispuesto respecto á los 
otros estados en que se hace reco
lección de los insectos.

10. Los Sres. Diputados provin
ciales quedan encargados de vigi
lar en sus respectivos distritos por 
el mas exacto cumplimiento de es
tas disposiciones, dando parte in
mediatamente al Sr. Gobernador 
civil de cualquiera omisión ó falta, 
de celo que adviertan, tanto en las 
Autoridades cuanto en los demás 
funcionarios, guardas dei Estado, 
de los pueblos y de particulares-, á 
fin de que sean castigadós guber- 
nativaménte, suspendidos, ó sepa
rados de sus cargos, según que da 
menor ó mayor gravedad del caso, 
lo requiera.

Toledo 29 de Julio de 1875,—El 
Comisario Régio para la inspección 
de las provincias énlangostadus, 
Agustin Salido.
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CmoDLAENDM. 1.256. la publicidad conveniente y en
Qulnta. -^esociodo l? cumplimiento de lo que preceptua

J , ■ a» rnn^ns mr. la Real órden de 26 de NoviembreSiendo D.Ú0X6KO mozos sor ,
' toados en 7 de Marco del corriente de 1856, los Ayuntamientos de esta 

año, elquohade,servirdobase minciaycuiüquieradel^^^ , . :
sañas interesadas en la referida

para señalar e cupo J"® “ ,® -¿¿ta y en las inmediatas anterio- , PUEBLOS,
contribuir esta provincia en la 4 J ,
quinta de 100.000 hombres decre- res que se erean agraviadas 6 que _
tadaen 11 del corriente, deducidos tengan que exponer sobre la exae- .................................... ...........

en virtud de 10 dispuesto por el ar-■ mentos en quo so funden, dentro .
tículo 75 de la ley dé 30 de Enero . 4el término de ocho días, que em- castromembibre 
de 1856, según previene el artículo pezará á correr desde el día 26 del Castromonte.
W de la mi!ma,\e formado eh es- actuat„y concluirá el .4 del pro„- te—^. 
tado general qué ácontinuación se mo mes de.Setiembre, en la m e^ Castroponce.

' inserta (1) á fin de q^e dándosele geneia de que trascurrido que sea, g^g^poverde de <Cerrato. . . • 
■ ' “ no sé admitirá ninguna reclama- Quinos. .

(I) ,-,Se publica este estado, aunque don; Cervillego de la Cruz,
incompleto, por noperjadicar 4^^^^ Valladolid 25 de Agosto de 1875. Cistérniga.
Sel mayoría do ios pueoioo ñau CiffetiCS
plido con exactitud las. órdenes supe- .u-El Gobernador, Bartolomé Rome- .gjSuúuélá. 
ñores, advirtiendo que con ro Leal. , , / CoióCes de Iscar•
adoptan medidas de rigor ,cóntra , . , . • Ooieoos del Monte.
nwrosos.

PROVINCIA DE VALLADOLID. 'I Co^.¿ ^-^^-^ ¿¿^. • ;
—------ ------- - Cuenca de Campos. I

SORTEO DE ,1875 PARA BL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO- ACTIVO. 0urW^_ • - • • • ■ •

. y J Esguevillas. ...'.• •

ESTADO que maniMael ‘mlmero de mozos que Fompedraza. . . . • •

con expresión de los mozos que deóen deducirse de dicho nwne9 0 según lo ^^.^g^^^ ¿ Viejo.. . i. .
•mandudo en el url. Ai^ de lu leg vigenle. Fueúsaldana. . . . . •

....... . Fuente Olmedo.. . .. •
> d'’e™z7s Número Ga^^^^^^^

5 Número comprendí- total de los baton..
' demozos sor- dos indebida-mozos sor- Géna. .

tea do s én 7 ment e en e 1 t ea do s he- • g ^ j^^ig 2 n a r r 0,. . • . • •
3 de Marzo úl- sorteo' y de chas las de- jj^pplü de CampoS
1 timo según el Número los exceptua- ducciones

acta remitida, de mozos dos del servi-que preyie-. Hornillos.. •
PUEBLOS al Gobierno 1 sorteados cio según el ne el articu- iscar. . . • •

cia. llecido. ' la ley. ley. j Langayo.. . • . •
, .. . j 1 La Seca.

" 1 Lomoviejo. . . . . • •
« Adalia' Llano de Olmedo. . . . .

Aguasal^ ’ in 1 Manzanillo. .
j Aguilar de Campos10 • » ^ Marzales.. .
U Alaejos. . , . . . • ■ ' '38 » • . 38 Matapozuelos. . .
1- 1 Alcazarén. . . • - - • « Matilla de los Canos. . . .
a Aldea de SanMigueL. • . - 6 a: ? ’ Mayorga.. . .....

Al deamayor.; • 10 , j Medina del Campo.. .
Almaraz. . . . . . . . . ^ ® * » i Mejecés. . . . . • •

s- Almenara. . . - ’ ' ' ‘ l ” 4 Melgar de Ab^. . . . .
j Amusquillo, t . . . • • • 4. » j \ Melgar de Arriba. . . . •

1- Arroyo. . . . • • • • • ” q [Mojados. . . . . . . .
h Ataquines; . . . • • • • j l Monasterio de Vega. . • •

Bahabón., 4 " Montealegre. . . . . .
e Bamba. 1 Montemayor. .
e- Barcial de la Loma. v 6 » » 0 Moral de la Reina..
Q Barruelo. . , . . . • • • & " ” Moraleja de las Panaderas .

33 Becilla de Valderaduey, 10 . ' Morales de Campos. .
o- Benafarces.. . . . • • • 0 Mota del Marqués. . . . .

Bercero. . g » » 0 Mucientes. ......
n- Berceruelo. . . • • • • • k [Mudarra. .
d- Berrueces. . . Muriel. . . . . . • •
or Bobadilla. ” q Nava del Rey
s- Bocigas. . . . . • • • • 3 » / Olivares. . . . .
n- Bocos,. . • • • • " ” Olmedo• •
or Boecillo. . . ...... 1 » * * Olmos de Esgueva. . .
ta: Bolaños. . • • • Olmos de Peñafiel
as Brahojos. v [ Padilla de Duero. . . .
ás Bustillo de Chaves. . . . d ’ * i Palacios de Campos
lo, Cabezón. . ...•••• : ^^. ® ” 4 Palazuelo de Vedija. . .

á Cabezón de Valderaduey. , . 4 » » q Parrilla
sr- Cabrerosdei Monte. . . • 3 ; - ' ’ . " Pedraja (Lab . . . .
33' Campillo.. . . . • : - • • 3 ‘ Pedrajas de San Esteban,
la Campaspero. . . . . . . . Pedrosa del Rey. . , .

siso Camporedondo. ...:.,.•• ^ " * q [ Peñafiel. ...... .
Canalejas de Peñafiel. . . 9 » » « Peñafior. . . . . •

-El Canillas. . . . ■ - • • • ' Pesquera .....
ion Cárpiol . . ; .̂  ’ ’ ■ E^eva..- . .
as, Casasola de Arion. .... 12 » 3 v Pmel de Abajo

Castrejon. '

Número 
de mozos Número

Número comprendí- total de los
de mozos, sor- dos indebida- mozos sor
teados ép. 7 mente en el teados he-
de Marzo di- sorteo y de chas las de-
timo según el Número los exceptua- duccíones 
acta remitida de mozos dos del servi- que previe- 
aÍGobier,no sorteados cio según el ne el articu- ¡

de là proyin- que han fa- artículo75de lo 18 de la 
cia. llecido. la ley. ley.

5 ”
.9 * » ; 9

Í5 * » 15,
5 » » 5
4;» » 4

26 x» » 26
7 » 16
3 X) X. 3
8 ' » > 1 ,7

15 x> 3 12
3 * ’ 3

'6 .6
22 / , » ” 22;

6 » 3j3
3 » "
9 » * 9
3 x> » 3

1 5 » x> 15
I 3 x> » I 3

16 » x> 16
6 » ® 6

10 » ”1 10
10 » » 10

. 5 x» »15
6 » » 1 6
® * *

. 11 ’ ■ 1/ . Tl
6 x> , » 6 .

4 » 1'4
3 » ; ® 3

.¡ 4 * * i
.1 5 * • ■ ® j
J 5 1 » 4

10 * » 10
.1 * » l
' 17 » : » 17

5 I ■ 5
13 * L * 13

. 32 1 11 30

.1 2 * » j 2

.1 * »11

4 » 14,
.¡ 5 x> » 1 5

2 x> » 1 2
23 x> » 23

. 40 1 » 39
4 » X) 1 , 4,

J 4 x> » i 4
J 10 » » 10
* 20 i 1 » L 19
. 2 . » "

‘,6 » » 6 e
*15 X) » 15 :
. . x> » 1
.1 *2 ! * * 1 2

6 x> » 6 j
16 » x> 16
15 x) » 15,
3 . x> » 3

:. 1 x> » 1
41 X) » 41

7 » » ; 7
28 x. » 28

.5 x> » .5
3 x> » 3
6 » x> 6

* 7 1 » 6
..17. » » 17
.. 8 x> » 8

10 » x> 10
. . 13 » » 13
. . 4 x> » . , 4

49 » ’ , 49
14 » x» 14

. 10 » ' x> 10
10 » x> IO:

'.6' » » 6
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^PUEBLOS.

Número 
de mozos soi 
teádos eny 
de Marzo ú 
timo según 
acta remitid 
aTGobíémi 

de la prOvin 
cia.

7 
l-
d Número 
a de mozos 
» sorteados 
- que han fa 

llecido.

Número 
de mozos 

comprendi 
dos indebid. 
mente en 
sorteo y d 
los exceptm 
dos del serv 
cio según '< 

- articulo73t 
la ley.

Número 
total de los 

i- mozos sor- 
31 toados he- 
e chas las de- 
i- ducciones 
2 que previe- 
4 ue el arUcu- 
e lo 18 de la 

ley.

y ^PUEBLOS. - ■ X ■

Número 
de mozos sor 
teados en 
dé Marzo úl
timo según e 

. apta remitids 
al Gobierno 

de là provin
cia.

Número 
de mozos 
sorteados 

■ que han,fa
llecido.'

?'Ci-^Número .1 
de mozos

' cómprehdi- 
dos indebida 
mente en e 
sórte'o y d( 
los exceptua 
dosdel servi
cio según e 
artículo 75 de 

la ley.

Número 
total de los 

- mozos sor- 
' teados he
chas las de- . 
ducciones 

que previe
ne elartícu- 
1o 18 de la 

. r ley. .

Piñel de Arriba.
Pobladura de Sotiedra. '' .
Pollos.. :
Portillo..: . . . . . .
Pozal do Gallinas. ... .
Pozaldez. . . . . . .
Pozuelo de la Orden. . . .
Puente Duero. ..... 
Puras.. . . , . . . . 
Quintanilla de Abajo. . . 
Quintanilla de Arriba. . . 
Quintanilla del Molar. . . 
Quintanilla de Trigueros. . 
Rábano. ... . . . . 
Ramiro. . . . .... 
Renedo. ..... . . 
Rioseco. ....... 
Roales. ...... . 
Robladillo................................... 
Rodilana...............................  
Roturas. . . . . .. .
Rubí de Bracamonte. . . . 
Rueda. ........ 
Saelices.. ....... 
Salvador.. ....... 
SanCebriandeMazote. . . . 
San Llorente. ...... 
San Miguel del Arroyo. . . . 
San Miguel del Pino. . ; . . 
San Martin de Valvení. . . . 
San Pablo de la Moraleja. . . 
San Pedro do Latarce. . . . 
San Pelayo. ....... 
San Roman de la Hornija. . , 
San Salvador. 
Santa Eufemia. . . . . . 
Santervás de Campos. . . . 
Santibáñez de Valcorba. . . 
Santovenia................................  ,
San Vicente del Palacio. . . 
Sardón. . . . . . ,
Serrada.. ...... ^. 
Siete Iglesias. ....''.. 
Simancas.’ ; . .
Tamariz. . . .
Tiedra. ........ 
Tordehumos.. . . . . .
Tordesillas.......................... % • .
Torrecilla de la Abadesa.^ .
Torrecilla de la Orden. . . .
Torrecilla de la Torre. ? . .
Torre de Peñafiel. ..... 

Torrefombellida.............................
Torrelobaton. .... . . 
Torrescárcela. . . . . . . 
Traspinedo................................ .
Trigueros. ..... . < 

Tudela de Duero..................... .....
Union (La). .... ... 
Urones de Castroponce. : . . 
Urueña. . . . . . . . .
Valbuena.................................... .....
Valdearcos................................. .....
Valdenebro.. . . . . . .
Valdestillas.. . . . . . .
Valdunquillo. . . .; . .
Valoria la Buena. ..... 
Valverde.. . .. . . .. 
Valladolid  
Vega de Rioponce. , . . . 
Vega de Valdetronoo. . . . 
Veíascálvaro. . . . . . .
Velilla. . . . . . .
Velliza. . . . . . . . .
Ventosa de la Cuesta. . . . 
Viana de Cega.. . . . . .
Viloria. . . . ... . . 
Villabañéz. . . . . . . .
Villabarúz. . . . . . . .
YiHabrágima. . . . . ..

. 3
. 4

11
19

.4
24

.2

12
. 2

»
.4
.12

'7 
60

. 9
1
0
2
1

46
• 9

7
3
2

16
3
8
4

18
2

21
2

13
10 
,5

•"7

8
11
16
10
29
19
28
<■3
17

»
3
8

15
8
8
5

23
12
2

11
5
2
8

19
13
12
3

316
3
6
1
4 ■

1'9
■ 5 ■
‘3 ■

■ 2
9
4

23

» 
)> 
)>

»

0
Jt> 
»

0 
d

»

»

» 
»

» 
1 

- »
• »

» 
» 
»

■ » .

■ 1 .

• » .

».
• »

»
» 
1 .
» 
» 
». 
» 
» 
»
1
» 
»

l 
» 
» 
»
»
»

9 
»

■» ■ ' 
1
» 
»

» 
»

»

»
1

».
2 
» 
» 
»

■» 
»
V 
» 
» 
» 
» 
»

• 1 
0

» 

»

• » .
• 1 ■

■ L 
»

»

1 
».

»

. 1 ■ ■ .

» 
» 
»

»
1

12

» 
■ » ■ ■

»

»

3
• 4

11
19 

‘ 4- ‘ 
23

2 
5

12 
2
»

■ 4
12

7 
60

9

1
44 .

9 ?
7 
3

16 
3
8-
3

18:
■ .2-..

2L 
2 -

13

•7 •
4

4 fi '8 . • J

i 16 
.-10 .

<48: ;
. 28 

3
16 v

- '. .’2 ■
• 8 .

15 
8

- ;8- :
' 5^

■ .22
■■.42. r

i 2/
■ 11

■ 4'
. -2 . .

8
19
13
11
3

303 
3 
6

18 .
.r .4 ■
• .-3.'
- 2:.' ■

9
4

23

"HT;.'
Vildacátralon. . . . y
VUlacid<;a ■ ; . . , : . ? ’
Villaco. .
Villacreces. .......
Villa de la Union. . ? . .
Villaespér. . . . ' . . ' .
Villafrades..'.:- y . .
Villafranca. ....... . 
Villafrechós..
Villafuerte. . . , y, _
Villagarcía.. . '. . . . .
Villagómez......................................
Villalán de Campos. .
Villalár. . .
Villalbade Adaja. . . . . . 
Villalba del Alcor................... .....
Villalba de la Loma.....................  
Villalbarba.......................................
Villalón.. .
Villamuriel.....................................
Villán de Tordesillas...................
Villanublai. .,..y!.y j
Villanueva de Duero.. . .... . 
Villanueva de la Condesa. . .
VillanuQva de, las Torres., , 
Villanueva de los Caballeros, . 
Villanueva de los Infantesi. . 
Villanueva de San Mancio. . . 
Villardefrades....... 
Villarmentero. . -. ’ ...
Villasexmir....... .
Villavaquerin. , \ . . .
Villavellid.- . í . .
Villaverde.:. . . .../
Villavicénciof . . . . . .
Villavieja. .
Zaratan. . . . ;. .> . . .
Zarza. ' . - y. e
Zorita de la tema.’ ¿ .

Valladolid, 25.,.de Agosto.de 18'' 
Leal.

- NuM. 1.257.® i

ADMINISTRACION i ECONÓMIC 
d^_ ¿a promneta de Valladolid.

La Dirección General fie Rent 
Estancadas, cou fecha 17 del a» 
tuai, me dice losiguiénte:

«La Empresafiel Timbre ha hou 
brade Visitador de papel sellado c 
esa provincia, usando de la faculta 
que le concede la condición octav 
del contrato celebrado con la H 
cienda, á D. José Gonzalez Janer.- 
Lo digo á V. S. para su conocimier 
to y efectos cori'espondieútes.»

Ló que he dispuesto se inserte e 
el Boleé^ oficial á fin de que llego 
á noticia de todas las Autoridade. 
Corporaciones y demás á quiene 
corresponda. '

Valladolid 23 de Agosto do 187í 
—Bricio M. Caramés.

Doíi J¿am0n Ociavio de Toledo, Jut 
de primera iuséancia del dislrilo c 
la Audiencia de esía ciadad dé Ve 
lládolid.

Hago saber: Que para hacer pag 
á Genaro íBeuito y compañía, de 
somhrcio de esta Ciudad, de ciert 
santidad metálica que les es en de

5 ' 
9 

,6
1 

12
l''y 

•■ 5 ■
.5 

; 17
» 

' 12
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12 
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e ' bres y 
d El r 

ra casas ( 
a- el dia 
— y hora 
1- quedan 

los gér 
n . sitos í 
e ' recha, 

3, del act 
>s detalle 

dose qi 
L que no 

tes de 
très mi 
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forma 
gan al 
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de Ago 
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’^ Pedro; 
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ido hasta 
leros en 1 
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1 ocho- res 
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1
en las g

Ciudad (
)róximo
nañana, ®
nifiesto ®
Expó- 1

ija, de- i
iribanía 
’ará los 
virtién- 
postura 
as par- 
renta y

3 se ha- €
ptopia i
se ha-

t quien 
leros. 
intitres 
tos se- 
avio de 
s. s.\

'ido. !

MCD 2022-L5


